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M E M O  1 I  A D I  SO R I P f  I V A

de ía Patente, de Introducción, por 5 alies, eolicitada á furor- 
de Bella Mft Luiea Espinada, residente ea Barcelona, para "Uff PRQ- 
CEDIMIBlíTO FAMA COLORAR, EN AZUL, LAS PLORES CONOCIDAS CON EL 
NOMBRE DE ROSAS".

La presente memoria descriptiva, se refiere a una pa­
tente de introducción destinada a garantizar la explotación ex- 
eiasita de un procedimiento para eolorar, en anuí, las flores ee« 
nocidas con el nombre de rosas, proeedimieut© ooneoido y práoti- 
oado en el extranjero, pero que no lo ha sido hasta el presente 
en lepada, donde.lo ha establecido lar ocurrente. ..

Consiste, esencialmente, el procedimientode que se trata 
en sume’feir las rosas, por sus tallos, en una solución de una ma­
teria colorante adecuada, durante el tiempo neeesarip, quedando 
deceste modo coloradas, por oapilaridad, dichas rosas, de color 
asul. •'

En la realización práctica de esta patento, podrán colorar­
se, por el procedimiento descrito, las rosas en todas sus varis-
dades o onocidas, y e  le olor, azul dtíeqaellas quedencoloradas,..
podrá s^ tmabien en todo^afeto^osv

Como ae comprenderá, el procedimiento descrito"-es- sumamen­
te cent ¿foso, ye que las hojas de las rosas, no sufren dstsrito^ 
alguno, ■pdsst o que solameuts^^r^siwrgoay -en ■ ̂ mata­
rla' colorante los tallos correspondientes a lae florea*sBür-otra-j

.



parte,par.tal procedimiento, pueden colorarse loe capullos an­
tee de abrirse, ya que dicha solución sabe basta loe mismos por 
capilaridad de sus tallos.

®n dada afectará a la ósenoialidad de esta Patente, Ift 
claee y santidad de materia colorante que entre en 3a referida 
solución asi eomo tampoco, la oíase y cantidad de liquido en toe 
dioha materia se disuelva*

Asi mismo, podrán ser variables la forma, medios © apara­
tos que se «nUioea para la preparación de la solución de mate­
ria colorante meaeionada, asi ©orno la ©laso, dimena iones y forma

\ de los recipientes en que aquella se deposite para verificar la 
coloración.

Finalmente, serán independientes de la patente descrita, 
cuantas circunstancias concurran en la misma y no cambien o modi­
fiquen su esencialidad.

Seta Patente se refiere a PBOCSDBUEOTO PARA COLOHAB, EM 

AZÜL> TjAS ̂ ores $ommms mm m nmmm m posas», Grupo 4», cía- 
se 40«, debiendo recaer sobre la siguiente RETVimiGAGIon en la 
que se determina eu mencionad© objeto¡

REXVIKDICA la recórrante, la explotación exclusiva dol men- 
«losado procedimiento quo ..«nolalmonto eosaisto, os sumergir, po, 
so. talle», las fieros «onecidas oon el nombre de roeae en tedas 
sao variedades, en ana aolasidn de ana materia eelorante adeeaada, 
eon le quo, y per eapllaridad, quedan eoloradas, dlefaaa «Lores,
de assl *a cualquiera ds sas tonos, tal y eemo as detallé en la
descripción que antecede*
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